
oficio RCA No _ t\w'¿oo¿'¿v¿o

Socorro, 

- 

181101202311:34 AM

Señora:
ROSALíA DURAN GONZALEZ
Vereda San Pascual
Simacota-Santander

ASUNTO: NOTIFTCACIÓN pOR AVISO (Articulo 69 detc.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La ofic.ina d9 Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de to Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 000132 de marzo 02de2023 del expediente No.68755-0351-07 expedido
por la sede de apoyo RegionalComunera, "Por el cual se Oidena elArchivo de un Expedienie y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consec_uencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos_68 V p! O9t Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora ROSALIA DURAN GONZALEZ, identificada con la ceáuta de ciudadanía No. 2g.410.2g6
Expedida en Simacota-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo al finalizar el día siguiente hábil al RECIBo del presente aviso.

Atentamente,
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En cumprimiento á ro dispuesto en el .Artícuro 69 de Ia Ley 1a3i de 2011, cód¡go deProcedimiento Administrativo .y de ro contencroso Administrativo cpACA, y teniendo en cuentaque han transóurridos cinco (s) días desdé.er envÍo de rá citación, ;; ;il;;;otificar porAVISo el contenido de la Resotyc¡ón 
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Señor:
OSCAR HERNAN GAMÓN NIEVES
Vereda San Pascual
Simacota-Santander

ASUNTO: NOTIFICACtÓN pOR AVISO (Articulo 69 detc.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 000132 de marzo 02de2023 del expediente No.68755-0351-07 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consec_uencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
Ios artículo_s 68 y 69 del Código de. procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor OSCAR HERNAN GARZON NIEVES, en consideración á que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo al finalizar el día siguiente hábit al RECIBo del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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"Por la cual se declara la caducidad de la facultad sancionatoria ambiental, se
ordena el arch¡vo de un expediente y se d¡ctan otras disposiciones"

El Director General de la CAS, en uso de sus facultades legales y Estatutarias y en especial
las otorgadas por la Ley 99 de 1993, Acuerdo de la CAS No. 391 de fecha 27 Diciembre de
2019 y

CONSIDERANDO

Que mediante Queja presentada el dÍa 25 de Abril de 2OO7, p;ór parte del Señor RODRIGO
QUINTERO, informó a la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander CAS, Sede de
Apoyo Reg¡onal Comunera, que los Señores ROSALIA DURAN y VIRGILIO SARMIENTO,
estaban captando el recurso hÍdrico del ALJIBE INNOMINADO, que discurre por la Vereda
SAN PASCUAL, del Munic¡p¡o de SIMACOTA§ANTANDER, de forma ilegal, además
generan desabastec¡miento de agua, razón por la cual solicitó una visita de inspecclón
ocular.

Que mediante Auto RCA No. 00262-07, se inició el trámite de los diligenciamientos
administrativos correspondientes por los supuestos hechos de uso indebido del agua que
se presenta en el pred¡o rural denominado SAN PASCUAL, de los Señores ROSALIA
DURAN y VIRGILIO SARMIENTO, jurisdicción del Municipio de SIMACOTA-
SANTANDER, con los cuales se puede haber afectado o estar afectando el recurso hÍdrico,
razón por la que se ordenó la práctica de una visita de inspección ocular al sit¡o de interés.

Que mediante Resolución RCA No. 00969-07, se requ¡rió a los Señores RODRIGO
QUINTERO y ROSALÍA DURAN, para que realicen los trámites correspondientes a la
Concesión de Aguas Superficiales de la corriente denominada LA CASCADA.

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente a los Señores
RODRIGO QUINTERO CALA y ROSALíA DURAN GONZALEZ, en calidad de requeridos,
el día 21 de Abril de 2008.

Que med¡ante Resolución RCA No. 00661-09, se requirió a los Señores LUCINIO
GARZÓN TAVERA y OSCAR HERNAN GARZÓN NIEVES, para que realicen el trámite de
Concesión de Aguas Superficiales de la corriente hídrica denominada LA CASCADA, así
mismo se requirió al Señor RODRIGO QUINTERO, para que de forma inmediata se acerque
a la oficina de la CAS Regional Comunera con el fin de agilizar el trámite de Concesión de
Aguas solicitado.

Que el contenido del anterior proveído fue not¡f¡cado personalmente a los Señores
RODRIGO QUINTERO CALA y LUCINIO GARZON TAVERA, en calidad de requerldos, el
día 28 de Junio de 2010.

Que el Señor OSCAR HERNAN GARZON NIEVES, fue notificado mediante edicto frjado el
l6 de Agosto de2011 y desfrjado el 30 de Agosto de2O11.

Que mediante Auto RGA No. 00353-11, ordenó vis¡ta de inspección ocular a la fuente
hídrica denominada LA CASCADA, la cual se origina en predios del Señor JOSE AMABLE
PEÑUELA, y discurre por predios del Señor RóDRlcO QUINTERO, en la Vereda SAN
PASCUAL, del Municipio de SIMACOTA-SANTANDER.

Que mediante Auto RcA No. 00787-11, se inició ¡nvestigac¡ón administrativa contra los
Señores LUCINIO GARZON TAVERA y OSCAR HERNAN GARZON N|EVES, por
v¡olac¡ón a la normatividad ambiental vigente y se formularon cargos por uso ¡legal del
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recurso hídrico, sin haber obtenido previamente los respectivos permisos otorgados por la
Corporación Autónoma Regional de Santander.

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente al señor LuclNlo
GARZON TAVERA, en calidad de investigado, et día 29 de Abril de 20i3.

Que mediante Radicado cAS Ndi 0045s-r3, de fecha 06 de Mayo de 2013, er señor
LUclNlo cARzoN TAVERA, preséntó escrito de descargos, según óomo consta en elfolio
No. 34 del exped¡ente en cuestión. 

1

CONSIDERACIONES

Que una vez revisados los documentos que reposan en el presente Expediente RCA
No. 68755-0351-07, es necesario hacer las siguientes precisiones de orden jurídico:

Que dentro de las garantías constitucionales del debido proceso sancionatorio, cobran
especial importancia los principios de igualdad, celeridad y caducidad de Ia acción, que
imponen a la adm¡n¡stración el deber de actuar con diligencia y preservar las garantias
de quienes resultan invest¡gados: es así como, la caducidad tiene por objeto-, fijar un
límite en el tiempo para el ejercicio de ciertas acciones en protección de la-segurídad y
el interés general.

Que se hace necesario traer a colabión las or¡entaciones y conceptos jur¡sprudenciales de
la corte const¡tucional, sala Plena de constitucionalidad, sentencia c4o1l2o1o (Mayo 26
de 2010), Magistrado Ponente fue Dr. GABRTEL EDUARDO MENDOZA MARTELO:

Potestad sancionatoÍía en materia ambiental... 4.1. De acuerdo con ta jurisprudencia
constitucional, "(...) a través del derecho administrat¡vo sancionadoi se pretende
garant¡zar Ia preservación y restauración del ordenamiento juridico, mediante la
imposición de una sanción que no sólo repruebe sino que también prevenga ta
realización de todas aquellas conductas contrar¡as al mismo. se trata, en esencia, de
un poder de sanción ejercido por las autoridades admin¡strativas que opera ante el
incumplimiento de /os dlsfinfos mandatos que las normas jurídicas imponen a los
administrados y aún a las misma§ autoridades públicas , 

-sentenc¡a C-g1g de 2005.

Como se puede apreciar, entre los principios de configuración del s¡stema
sancionador enunciados por la coñe constitucional se encuentra el que tiene que ver
con la prescripción o la caducidad de la acción sanc¡onatoria, en ta medida en que
'(...) los pañiculares no pueden quedar sujetos de manera ¡ndefin¡da a ta puesta en
marcha de los instrumentos sanc¡onator¡os"

De la jurisprudenc¡a const¡tuc¡onal se desprende, entonces, et cr¡terio conforme al
cual la facultad sancionadora del Estado es limitada en el tiempo y que el
señalamiento de un plazo de caducidad para la misma, constituye una garántía para
Ia efectividad de los principios const¡tucionales de segur¡dad jurídica y prevalencia
del interés general. Dicho plazo, además, cumple con el cometido de evitar ta
paralización del proceso adm¡n¡strat¡vo y, por ende, garantizar Ia eficiencia de la
administración. - Sentencia C394/02.

como se ha señalado porel consejo de Estado dentro de las garantias constitucionales
del debido proceso sancionator¡o, cobran especial importancia tos pincipios de
igualdad, celeidad y caducidad de Ia acción, que imponen a la Administración el deber
de actuar diligentemente y preservar las garantías de quienes se encuentren somefrdos
a investigación.

Por otra pa¡te, en cuanto hacé al régimen legal de la potestad sanc¡onator¡a de la
Administración, cabe observar que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1" det
Código Contencioso Administrat¡vo, la primera pafte de ese cuerpo normativo contiene
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2el procedimiento general, apliaable a fodas /as actuaciones y procedimiéntos
administrativos que real¡ce la Administración Púbtica y que no hayan sido objeto de
una regulaciÓn especial. En esta última eventualidad, tal como se expresa en et ¡nc¡so
segundo de la citada disposición;¡d procedimiento prev¡sto en el Código Contencioso
Administrativo tendrá carácter su$tétorio y se apticará en lo no previsti por las normas
especiales.

De esfe modo, en materia d.e caducidad de ta acción sancionadora de ta
Administración, la regla general, aplicable en defecto de previsión especial sobre el
particular, es la contenida en el artículo 38 det C. C.A., de conformidad con el cual
"Salvo disposiciones especiales'en contrario, ta facultad que tienen las autoridades
para imponer sanción caduca a',/os tres (3) años de producido el acto que pueda
ocasionarlas." : ;

'i
En materia ambiental, tal como se'pone de presente por et demandante, antes de /a
entrada en vigencia de la Ley 1333 de 2009, el régimen sancionatorio estaba previsto,
fundamentalmente, en la Ley 99 de 1993, la cual remitía al procedimiento contemplado
en el Decreto 1594 de 1984, y en g! Decreto 948 de 1995, reglamentario de la legislación
ambiental en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica y la
protección de la calidaO 0", ,,r". ,;; 

,,
:,

En la medida en que dichas dispoifciones no contemplaban un término de caducidad
especial en materia ambiental, era'pieciso remitirse a la caducidad general establecida en
elCódigo Contencioso Administratiio para lafacultad sancionatoria de las autoridades, que
como se ha visfo, se fija en úres años a pañir del momento en el que se produce la
infracción..

El Consejo de Estado en sentencia del 24 de Mayo 2007, Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso Administrativo-Consejera Ponente LIGIA LÓPEZ DIAZ, con
radicación numero: 76001-23-25 000-2000-00-755-001 (15580), indica que la
caducidad de la facultad sancionatoria de la Administración acontece, cuando ha
transcurrido un término legalmente previsto para imponer una sanción sin que la
entidad haya actuado en tal sentido.

Así pues, la caducidad es la perdida de una potestad o acción por falta de actividad
del titular de la misma dentro del término fijado por la ley. Se configura cuando se dan
esos dos supuestos, el transcurbo del tiempo y la no imposición de la sanción, por
consiguiente, la facultad que tienen las autoridades competentes para sancionar al
autor de una infracción a las no¡rnas sobre protección ambiental o sobre manejo y
aprovechamiento de recursos nátu'rales renovables se extingue al transcurrir tres (3)
años, contados desde el día en que aconteció el acto constitutivo de aquella.

En cuanto a la declaratoria oficiosa de la caducidad, al respecto, manifestó el Consejo de
Estado en concepto emitido por la Sala de Consulta de Consulta y Servicio Civil de 25 de
Mayo, del 2005 con número de radicación 1632, siendo Consejero Ponente el Dr. ENRTQUE
JOSE ARBOLEDA PERDOMO, destacó:

Siendo la caducidad una institución de orden público, a través de la cual, et legistador
establece un plazo máximo para el ejercicio de la facultad sancionadora de la
administración, que tiene como finalidad armonizar dicha potestad con los derechos
constitucionales de /os administrados, no hay duda que su declaración procede de
oficio. No tendría sentido que, si en un caso espe cífico, ta administración advierte que
ha operado el fenómeno de la caducidad, no pudiere declararla de oficio, y a
sabiendas continúe con la actuación que finalmente, culminará en un acto viciadó de
nulidad por falta de competencia temporal de la autoridad que lo emite...

Por otra parte, en cuanto se refiere al término para contabilizar la caducidad, esta
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Corporación en sentencia del 09 de Diciembre del 2004, Rad.14062, M.p. MARíA lNÉS
ORTIZ, reitera lo expuesto en la sentencia proferjda dentro del proceso 13353, de
fechq 18 de Septiembre de 2003, Consejera Pcrn¿nte: Dra. LIGIA Ló?EZ D|AZ,
señalando que; "... el término de la caducidad de la potestad sancionatoria de la
AdministraciÓn empieza a contarse desde la fecha:,en la cual se produzca la conducta
reprochable. La falta se estructura cuando conciiren los elementos facticos que la
tipifican, es decir, cuando se realiza el hecho"p¡evisto como infracción pór tasnormas.--" 

.',

Que se encuentra que desde el día 25 de Abril de 1ilüT,momento en el cual conoció la
Corporación Autónoma Regional de Santander, CAS,.Sede Regional de Apoyo Comunera,
la infracción consistente en la captación ilegal del recurso hídrico por parte O-e los Señores
RODRIGO QUINTERO GALA, identificado con CécÍ.¡la de Ciudadanía No. 2.181.590,
expedida en Simacota-Santander y RoSALÍA DutRl\N GONZALEZ, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 28.410.286, expedida en Simacota-Santander, de la corriente
denominada LA CASACADA, que discurre por la Verqda SAN PASCUAL, del Municipio
SIMACOTA-SANTANDER, han transcurrido aproxirnaciamente quince (15) años, sin que
se hubiese sancionado a los presuntos infractores de este hecho.

Que se encuentra que desde el día 31 de Marzo de 2009, momento en el cualse colocó en
conocimiento de la Corporación Autónoma Regional de Santander, CAS, Sede Regionalde
Apoyo Comunera, la infracción consistente en la captación ilegal del recurso híárico por
parte de los Señores LUCINIO GAMON TAVERA, icentificado con Cédula de Ciudadanía
No. 2.183.261, expedida en Simacota-Santander y GSCAR HERNAN GARZON N|EVES,
de la corriente denominada LA CASACADA, que discurre por la Vereda SAN PASCUAL,
del Municipio SIMACOTA-SANTANDER, han transpurrido aproximadamente trece ('13)
años, sin que se hubiese sancionado a los presuntos infractores de este hecho.

Que en tratándose del procedimiento sancionatorio arni¡iental, el legislador expidió la Ley
1333 de 2009 como marco normativo regulador del tema, vigente désde el día 21 de Julió
de 2009, norma que sería procedente aplicar, si no es porque la misma reglamentó en su
Artículo 64 un régimen de transición de procedimientos, estableciendo que los procesos
sancionatorios ambientales en los que se hayan formulado cargos al entrar en vigencia la
Ley, continuarán hasta su culminación con el procedirnriento del Decreto 1594 de 1984.

Que el Artículo 38 del Decreto 01 de 1984, Código Contencioso Administrativo, establece
que la facultad que tienen las autoridades administrativas para imponer sanciones, caduca
a los tres (3) años de producido el acto que pueda ocasionarlas, término que para el caso
sub examen, se encuentra cumplido, pues desde el día 25 de Abril de 2007, fecha en que
se produjo el acto que ocasionaba la posible sanción, han transcurrido aproximadamente
quince (15) años.

Que el Artículo 38 del Decreto 01 de 1984, Código Contencioso Administrativo, establece
que la facultad que tienen las autoridades administratrvas para imponer sanciones, caduca
a los tres (3) años de producido el acto que pueda ocasionarlas, término que para el caso
sub examen, se encuentra cumplido, pues desde eldía 31 de Marzo de 2009, fecha en que
se produjo el acto que ocasionaba la posible sanción, han transcurrido aproximadamente
trece (13) años.

Que el Código Contencioso Administrativo en elArtículo 38 dispone:

"ARTICIJLO 38. CAD)ICIDAD RESPE CTO DE tAS SATVCTOATES. Sa/vo disposición
especial en contrario, la facultad que tienen las autoridades administrativas para imponer
sanciones, caduca a /os fres (3) años de producido el acto que pueda ocasionarlas."

Que entonces teniendo en cuenta la línea jurisprudencial, debe tenerse en cuenta que
dentro de toda actuación administrativa tendiente a imponer una sanción, además de
observar los principios que rigen Ia función administrativa, contenidos en elArtículo 209 de
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la Constitución Política, debe prestarse especial atelrción al desarrollo del pr¡ntt"¡pvn1"
seguridad y certeza en las actuaciones de las autoridades, lo que impiica que /a
administración dentro det término de caducidad estabtecido en el añicuto Sb Aet C.C.A.,
deberá adelantar fodos /os trámites tendientes a obtener un acto administrativo
ejecutoiado.

Con base en lo anteriormente expuesto, se procederá a declarar la caducidad de la facultad
sancionatoria dentro del presente expediente.

Que el artículo 31 Numera l2 de laley 99 de 1993, le señaló a las Corporaciones Autónomas
Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y
directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que con fundamento en el artículo.31 Numeral 12 de Ia Ley 9g de 1993, corresponde a la
Corporación AutÓnoma Regional de Santander - CAS, ejercer las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos
naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
el aire, o a los suelos, así como lcr's vertimientos o emisiones que puedan causar daño o
poner en peligro el normal desarrolio sostenible de los recursos naturales renovables o
impedir u obstaculizar su empleo pará otros usos.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTíCULO PRTMERO: Declarar ia caducidad de la facultad sancionatoria en contra de
los Señores RODRIGO QUINTERO CALA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
2.181.590, expedida en Simacota-Santander, ROSALíR OURltl GONZALEZ, identificada
con Cédula de CiudadanÍa No. 28.410.286, expedida en Simacota-Santander, LUCINIO
GARZON TAVERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 2.183.261, expedida en
Simacota-Santander y OSCAR HERNAN GAMON NIEVES, de acuerdo con lo señalado
en la parte motiva del presente Acto Administrativo.

ARTicULO SEGUNDO: Ordenar el archivo de las actuaciones administrativas
adelantadas en el Expediente RCA No. 68755-0351-07, de fecha 02 de Mayo de 2007,
por las razones en la parte motiva de este proveído.

Parágrafo: Cancélese el expediente, dejando las respectivas constancias en la base
de datos y libros radicadores de la Corporación, una vez ejecutoriada la presente
providencia.

ARTíCULO TERCERO: lnformar de la presente resolución a la Oficina de Control lnterno,
para su conocimiento y demás finqs pertinentes.

ARTíCULO CUARTO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la CAS - Sede Regional de
Apoyo Comunera, Notifíquese Personalmente el contenido de la presente providencia a los
Señores RODRIGO QUINTERO CALA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
2.181.590, expedida en Simacota-fiantander, ROSALiR ouRR¡¡ GoNZALEZ, identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 2A.410.286, expedida en Simacota-Santander, LUCINIO
GARZON TAVERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 2.183.261, expedida en
Simacota-Santander y OSCAR HERNAN GARZON N¡EVES, quienes r" pu"d"n ubicar en
la Vereda SAN PASCUAL, del Municipio SIMACOTA-SANTANDER, teléiono 3204436539
- 3142443808. Hágasele entrega de una copia para su conocimiento.

Parágrafo: En caso de no ser posible la notificación personal deberá efectuarse conforme al
procedimiento establecido en el Artícr¡lo 45 del Decreto 01 de 1gg4.
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ARTíCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede por la vía Gubernativa el
recurso de Reposición, ante el Director General de CAS, dentro de los cinco (05) días
hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación del correspondiente
Edicto de conformidad con el artículo 51 del Decreto 01 de 1984.

Y CÚMPLASE
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